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ORDEN ée 4 de septiembre de 1965 por la que se 
modifican los artículos quinto y sexto de la Real 
Orden de 14 de abril de 1910, que creó el Cuerpo 
de Capellanes de la Beneficencia General del 
Estado.

Hustrísimo señor:

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
número 4157, de 23 de diciembre de 1964, de conformidad con 
la propuesta aprobada por la Comisión Superior de Personal y 
del informe emitido por dicho Organismo, modifica los artícu
los quinto y sexto de la Real Orden de 14 de abril de 1910, que 
creó el Cuerpo de Capellanes de la Beneficencia General del 
Estado, los cuales quedarán redactados de la forma siguiente:

Artículo 5.° Para todos los efectos administrativos, los Car 
pellanes de la Beneficencia General del Estado dependerán di
rectamente del Director general de Beneficencia y Obras So
ciales.

Serán de aplicación a ios funcionarios que constituyen el 
Cuerpo de Capellanes de la Beneficencia General del Estado 
las disposiciones que determina el titulo ni de la citada Ley, 
con las limitaciones señaladas en el artículo 24.

Artículo 6.“ Se mantienen en vigor los artículos 40 al 43 de 
la Instrucción de Beneficencia General de 27 de enero de 1685, 
y los artículos 19 a 25 del Decreto del Ministerio de la Go
bernación de 27 de octubre de 1904.

Los sueldos y emoliunentos del personal de Capellanes se 
regularán por las disposiciones de la Ley Articulada de Funcio
narios de 7 de febrero de 1964, Ley de Retribuciones de 5 de 
mayo de 1965 y disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1965,

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Beneficencia.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 15 de septiembre de 1965 sobre dele
gación de atribuciones en el Director general y Dele
gados provinciales del Servicio de Inspección de la 
Disciplina del Mercado.

Hustrísimo y excelentísimos señores:

El Decreto 2225/1964, de 9 de julio, sobre naturaleza, atri
buciones y organización del Servicio de Inspección de la Dis
ciplina del Mercado, determina en su artículo tercero los Orga
nismos de la Administración Central a quienes se les atribuye 
la facultad de imponer sanciones, señalando el límite de 25.000 
pesetas para las que imponga el Director general del Servicio y el 
de 100.000 pesetas a las que sean acordadas por el Ministro de 
Comercio. Se establece en la propia disposición legal, artículo 
segundo, que los Gobernadores civiles desempeñarán las Jefaturas 
Provinciales del Servicio, con las facultades que, como Delegados 
del mismo, se les atribuyan, por lo que parece llegado el mo
mento de resolver acerca de las atribuciones que a estos últimos 
han de serle conferidas en orden a la imposición de sanciones.

Es criterio insistentemente mantenido, tanto en la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado como en la 
de Procedimiento Administrativo, desconcentrar las funciones 
de los Organos centrales de la Administración del Estado me
diante la delegación de facultades, para conseguir de esta suerte 
una mayor rapidez y eficacia en el despacho y resolución de los 
asuntos.

En su virtud, al amparo de lo establecido en los apartados 
tres y cinco del artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado, y de conformidad a lo prevenido 
en el artículo 93.4 de la de Procedimiento Administrativo, he 
tenido a bien disponer:
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1. “ Queda delegada en el Director general del Servicio de 
Inspección de la Disciplina del Mercado la facultad de imponer 
sanciones en cuantia superior a 25.000 pesetas, hasta el limite 
de 60.000 pesetas, inclusive.

2. ® Queda autorizada la delegación del Director general en 
los Gobernadores Civiles-Delegados provinciales del Servicio, para 
que éstos impongan sanciones hasta la cuantia de 15.000 pesetas.

3. » En las resoluciones adoptadas por delegación, se hará 
constar expresamente tal circunstancia, y se considerarán como 
dictadas por la autoridad que la haya conferido.

4. ® La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. y a W. EE. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. y a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1965.

GARCIA-MONGO
Dmo. Sr. DirectOT general del Servicio de Inspección de la

Disciplina del Mercado y excelentísimos señores Goberna
dores Civiles-Delegados provinciales del Servicio.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

CORRECCION de errores de la Orden de 16 de 
agosto de 1965 por ¡a que se regulan los precios de 
las entradas en los cinematógrafos.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la Orden de 16 de agosto de 1965 por la que se regulan los pre
cios de las entradas en los cinematógrafos, inserta en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 214, de fecha 7 de septiembre, 
se transcribe a continuación la rectificación oportuna;

Al final del Anexo a la Orden citada, bajo el Grupo A de 
la Zona tercera, y a continuación de la misma, debe decir:

«Grupo B
Las restantes poblaciones con densidad demográfica inferior 

a 8,000 habitantes.»

IL Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 13 de agosto de 1965 por la que se dis
pone el cese de don Antonio Cálvente Pérez en el 
cargo de Ayudante de Obras Públicas del Servicio 
de Obras Públicas de la Guinea Ecuatorial.

limo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por don An
tonio Cálvente Pérez, Ayudante de Obras Públicas,

Esta Residencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las 
deposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en el cargo de Ayudante de Obras Públicas del Servicio de 
Obras Públicas de la Guinea Ecuatorial, con efectividad de 25 de 
julio último, dia siguiente al en que terminó la licencia que 
le fué conceda.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1965.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 15 de septiembre de 1965 por la que se 
concede un ascenso económico en el Cuerpo de To
pógrafos Ayudantes de Geografía y Catastro.

Rmo. Sr.: Como consecuencia de la dotación económica que 
queda vacante por Jubilación de don Ubaldo Alonso Pérez, que 
cesó en el servicio activo de su empleo con fecha 2 de agosto 
del corriente año.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien conceder 
el siguiente ascenso económico en el Cuerpo de Topógrafos 
Ayudantes de Geografía y Catastro:

Don Angel Paño Lapetra, a 32.880 pesetas, más dos pagas 
extraordinarias acumulables al mismo y con efectividad de 1 del 
pasado mes de agosto, fecha de su ascenso en comisión.

Don Francisco Hornos Solá, en comisión, a 32.880 pesetas, 
más dos pagas extraordinarias acumulables al mismo, y con 
efectividad de 3 de agosto último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a -V. I.
Madrid, 15 de septiembre de 1965.

CARRERO

nmo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 15 de septiembre de 1965 por la que 
se conceden ascensos económicos en el Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos.

limo. Sr.: Como consecuencia de la dotación económica 
que queda vacante por pase a la situación de excedente volun
tario de don Félix Arroyo Garda, que cesó en el servicio activo 
de su empleo con fecha 31 de agosto último,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien conceder 
los siguientes ascensos económicas en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, con efectividad de 1 del actual mes de septiembre;

Don Pedro González Cantero, a 35.160 pesetas.
Don Fernando Borrego González, a 32.880 pesetas.
Los sueldos citados llevarán acumuladas dos pagas extra

ordinarias.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de septiembre de 1965.

C ARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 15 de septiembre de 1965 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en la 
actualidad y el pase a la situación de «En expec
tativa de servicios civiles» del Comandante de In
fantería don José Clemente Pérez.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo cuarto de la Ley de 17 de julio de 1958 .«Boletín Oficial 
del Estado» número 172); párrafo cuarto del artículo séptimo 
del Decreto de 22 de julio de 1958, que desarrolla la Ley ante
rior («Boletín Oficial del Estado» número 189), y apartado b) de 
la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 16 de febrero 
de 1959 («Boletín Oficial del Estado» número 46); vista la ins
tancia formulada por el Comandante de Infantería don José 
Clemente Pérez, en la actualidad con destino civil en el Mi
nisterio de .Agricultura en Sevilla, en súplica de que se le con
ceda el pase a la situación de «En expectativa de ser^úcios ci
viles», considerando el derecho que le asiste y a propuesta de 
la Comisión mixta de Servicios Civiles, he tenido a bien acce
der a lo solicitado por el citado Comandante, causando baja 
el mismo en el destino civil de referencia y alta en la situación 
de «En expectativa de servicios civiles», fijando su residencia 
en la plaza de Sevilla.

Lo que comunico a VV EE. pe -a su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de ¡septiembre de 1965.—P. D., José de Linos Lage. 

Excmos. srñores Ministros de Agricultura y del Ejército.


